
Capítulo 3 
FACILITACIÓN DEL COMERCIO 

Artículo 3.1 : Procedimientos aduaneros y facilitación del comercio 

Cada Parte asegurará que sus procedimientos aduaneros se apliquen de manera 
previsible, uniforme y transparente, y aplicará tecnologías de la información para que 
sus controles sean más eficientes y faciliten el comercio legítimo. 

Artículo 3.2: Publicación 

1. Cada Parte publicará, incluyendo en Internet, su legislación aduanera, sus 
reglamentaciones y sus procedimientos; así como información sobre los procedimientos 
aduaneros de importación, exportación y tránsito; así como los formularios y 
documentos exigidos. 

2. Cada Parte designará o mantendrá uno o varios puntos de contacto para atender 
consultas en materia aduanera, y pondrá a disposición en Internet información de fácil 
acceso sobre el mecanismo para formular tales consultas. 

Artículo 3.3: Oportunidad para formular observaciones antes de la entrada en vigencia 
de las resoluciones aduaneras de aplicación general. 

Cada Parte ofrecerá, en la medida que sea factible, oportunidades y un plazo 
adecuado para que las personas interesadas vinculadas con el comercio exterior, 
formulen observaciones y preguntas sobre las propuestas de introducción o 
modificación de las resoluciones aduaneras de aplicación general relacionadas con 
procedimientos aduaneros, antes de su entrada en vigencia, las que en caso alguno 
resultarán vinculantes para la administración aduanera. 

Artículo 3.4: Resoluciones Anticipadas 

l. Cada Parte emitirá, antes de la importación de bienes hacia su territorio, una 
resolución anticipada a solicitud escrita de un importador en su territorio o de un 
exportador o productor en el territorio de la otra Parte l. 

2. En el caso de un exportador o productor en el territorio de la otra Parte, el mismo 
deberá solicitarla a través de un representante establecido en el territorio de la Parte a 
quien se dirige la solicitud. 

3. Las Resoluciones Anticipadas se emitirán respecto a: 

~ ___ (a_) __ L_a_C_l_aS_i_fi_c_ac_i_ón arancelaria de los bienes; 

~ 
I En el caso de Uruguay, las resoluciones anticipadas se asimilan al instituto de la Consulta prevista en los 
artículos 194 y siguientes del Código Aduanero Uruguayo (en lo sucesivo, denominado CAROU). 
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